
           

     Honorable  Concejo  Municipal  de la Ciudad  de Santa  Fe 
de la Vera  Cruz

ORDENANZA   Nº    11404
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A
Art. 1º:   Dónase al Arzobispado de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, una 

fracción de terreno de propiedad municipal, con todo lo clavado, plantado y 
edificado, identificado como Lote Nº 7 de la Manzana Nº 6.541 – Plano Nº 
114.756 – Dominio Nº 17.140 – Tº  523 Par – Fº  1.288 – Año 1.990 – 
Padrón Municipal Nº 131.793, cuyas medidas, superficie y linderos son los 
siguientes: dieciocho metros con veintiocho centímetros (18,28 m) al sur 
sobre calle J.P.  López por dieciocho metros con veintitrés centímetros 
(18,23 m) al norte lindando con el Lote Nº 4, por cincuenta y tres metros 
con siete centímetros (53,07 m) al este cuyo lindero es el Lote Nº 6 y por 
cincuenta y tres metros con noventa y siete centímetros (53,97 m) al oeste, 
con una superficie total de novecientos ochenta y dos metros cuadrados 
con doce centímetros (982,12 m2).

Art. 2º:   Deróganse las Ordenanzas Nros. 7.724/79 y 8.290/82.
Art. 3º:   La presente donación se efectúa con el cargo de brindar ayuda social y 

espiritual a la comunidad de la Capilla “Santísima Virgen Niña”.
Art. 4º:   La Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe dará posesión a la donataria del 

inmueble descripto en el artículo 1º de la presente, en el mismo acto de 
suscribir la correspondiente escritura pública traslativa de dominio.

Art. 5º:   Remítase al Superior Gobierno de la Provincia de Santa Fe a los efectos 
del dictado de la ley pertinente. Otorgándose la tenencia del predio a la 
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donataria, autorizándola a realizar en el mismo, las mejoras necesaria al 
cumplimiento del destino que hace objeto de la donación.

Art. 6º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.
SALA DE SESIONES, 2 de agosto de 2.007.-

Presidente: Proc. Rubén Gabriel Mehauod
Secretario Legislativo: Sr. Pascual A. Recchia

Expte. Nº 30.344-N-07.-
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